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En esta primera edición de Nodo, nos 
complace informar las novedades en 
los distintos frentes de la planeación 
minero energética. Los emocionantes 
avances en la generación de energía 
renovable en Colombia representan un 
logro notable, gracias a la incorpora-
ción de una nueva capacidad de 261,35 
MW de Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable (FNCER) al sistema 
eléctrico nacional. Esto se ha logrado a 
través de Parques Solares y Pequeñas 
Centrales Hidroeléctricas (PCH) y sig-
nifica una inyección de 2.14 GWh/día de 
energía limpia.

Este hecho cobra mayor relevancia al 
considerar que la capacidad instalada 
de energía solar se ha duplicado en un 
año, en comparación con años anterio-
res, lo que contribuye significativamen-
te a la diversificación de la matriz ener-
gética del país.

Actualmente, 22 proyectos de FN-
CER están en fase de pruebas dentro 
del Sistema Interconectado Nacional 
y representan una capacidad total de 

Editorial
1.228,55 MW. Esto equivale a la inyec-
ción de aproximadamente 3.52 GWh/
día de energía renovable (solar y eóli-
ca) al sistema, lo que representa cerca 
del 2% de la producción energética dia-
ria nacional. Una vez superen las prue-
bas, estos proyectos se sumarán a los 
261,35 MW ya instalados y tendrán un 
papel clave en la transformación de la 
matriz eléctrica de Colombia a través 
de FNCER.

Adicionalmente, se encuentra en trá-
mite de inicio de pruebas una PCH con 
una capacidad de 10.5 MW, lo que for-
talecerá aún más la capacidad de gene-
ración de energía renovable en el país.

Estos avances son un testimonio del 
firme compromiso del Gobierno Nacio-
nal con la transición hacia fuentes de 
energía más sostenibles y respetuosas 
con el medio ambiente. 

Invitamos a nuestros lectores a consul-
tar los acontecimientos más relevantes 
durante este primer trimestre de 2024 
en esta edición de NODO. 
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Paz total y transición energética
¿Y eso qué tiene que ver?
Columna de opinión Por: Carlos Adrián Correa Flórez 

En el marco de la discusión actual 
sobre la paz es necesario recono-
cer que su alcance trasciende del 
mero silenciamiento de las armas. 
La verdadera paz nos exige un com-
promiso con la erradicación de las 
causas estructurales del conflicto 
como las desigualdades económi-
cas, políticas y sociales, la gestión 
ineficaz de la tierra o cualquier in-
justicia que privilegie el disfrute 
de una vida digna para unos pocos 
por encima del bienestar de las 
amplias mayorías. Este enfoque in-
tegral es particularmente relevan-
te en el ámbito minero energético, 
donde la transición hacia el uso de 
fuentes de energía más sosteni-
bles y justas se presenta como un 
objetivo inaplazable. 

La relación entre Paz Total y Tran-
sición Energética Justa resulta 
evidente. Esta última no consiste 
únicamente en la adopción de tec-
nologías limpias o incrementar la 
eficiencia energética, sino de ha-
cerlo de una manera que garantice 
beneficios equitativos para todos 
y todas. Por tanto, resulta funda-
mental abordar dos aspectos fun-
damentales en este proceso.

Primero, la gestión eficiente y sos-
tenible de la tierra tiene un impac-
to directo en la reducción de las 
emisiones de Gases de Efecto In-
vernadero, contribuyendo a la miti-
gación de la crisis climática. En Co-

lombia, por ejemplo, más del 50% 
de estas emisiones provienen del 
sector AFOLU (agricultura, sil-
vicultura, ganadería, usos de la 
tierra), actividades que requieren 
extensas áreas de tierra. La alta 
concentración de la propiedad, 
exacerbada por el conflicto arma-
do, dificulta la implementación de 
prácticas sostenibles y eficientes 
en la reducción de emisiones. En 
este sentido, alcanzar la Paz To-
tal, que permita resolver estos 
patrones de acumulación de la 
tierra, es crucial para avanzar en 
una Transición Energética Justa y 
en la descarbonización de nuestra 
economía y nuestros imaginarios.

Segundo, la democratización de la 
energía se convierte en una estra-
tegia clave para abordar algunas 
causas estructurales del conflicto 
armado, incluyendo la pobreza y 
exclusión social. Una gestión de la 
energía, cuando es justa, eficiente 
y sostenible, se convierte en un 
pilar para la democratización de 
este recurso, garantizando equi-
dad en su generación, transporte 
y consumo. Este enfoque es clave 
para mitigar las desigualdades 
que han alimentado el conflicto 
en el país.

La promoción de la democrati-
zación energética requiere de un 

esfuerzo concertado para asegurar 
que las comunidades puedan pro-
ducir y consumir su propia energía, 
respetando los contextos locales 
y fortaleciendo sus capacidades. 
Este esfuerzo demanda un cambio 
en el paradigma que priorice las 
necesidades de las comunidades 
e individuos, especialmente aque-
llos empobrecidos históricamente, 
por encima de la acumulación cor-
porativa, favoreciendo el bienestar 
colectivo por encima de las ambi-
ciones del gran capital.

Es momento de redireccionar nues-
tros esfuerzos hacia el empode-
ramiento energético de todos los 
habitantes en todo el país, desde 
las Juntas de Acción Local (JAL) a 
lo largo del país hasta cualquier 
ranchería en La Guajira. Con este 
enfoque se avanza en la reducción 
de costos y en la descarbonización 
de la matriz energética, fomentan-
do el desarrollo local, cimentando 
una sociedad fundamentada en los 
principios de la justicia ambiental 
y social. 

Incorporar la democratización de la 
energía como parte de la ecuación 
de la paz sugiere que un acceso 
mayor y equitativo a la energía, así 
como una gestión justa y eficiente 
de la tierra, son esenciales para 
construir una sociedad más justa y 
con una menor huella de carbono. 

En este punto de inflexión crítica 
en el que nos encontramos como 
humanidad, la pregunta que debe-
mos hacernos es si vamos a conti-
nuar privilegiando el aumento de 
la riqueza de unos pocos sobre el 
bienestar colectivo, o si vamos a 
elegir el camino hacia la construc-
ción de una sociedad equitativa, 
justa y en paz. 

"Incorporar la democratización de la 
energía como parte de la ecuación de la paz 
sugiere que un acceso mayor y equitativo 
a la energía es esencial para construir una 
sociedad más justa".
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En el marco de la Subasta del Car-
go por Confiabilidad, adelantada por 
la Comisión de Regulación de Energía 
y Gas (CREG) y administrada por el 
operador del mercado XM S.A. E.S.P., 
destacamos el logro significativo de 
habilitar las 33 nuevas plantas que re-
sultaron adjudicatarias por medio de 
este mecanismo. Este resultado exito-
so subraya el valor de nuestro trabajo 
conjunto con CREG y XM, demostrando 
cómo la colaboración interinstitucional 
es fundamental para avanzar en la se-
guridad y sostenibilidad energética del 
país.

“Los resultados de la Subasta del Car-
go por Confiabilidad que hoy publica la 
CREG, junto a XM, son posibles gracias 
a la gestión previa de la UPME. Hemos 
venido trabajando de manera riguro-
sa en la asignación de puntos de co-
nexión para las diversas solicitudes; 
entre ellas, las 32 nuevas plantas re-
novables, solares y de biomasa, que 

resultaron adjudicatarias en este me-
canismo. De esta manera, contribuimos 
habilitando la energía firme y limpia re-
querida por el país”, manifestó el direc-
tor de la UPME, Adrián Correa. 

Tras los resultados de la Subasta, por 
primera vez los departamentos de Ca-
quetá y Cauca se benefician de pro-
yectos con conexiones aprobadas y 
Obligaciones de Energía Firme (OEF) 
asignadas a través de un mecanismo 
como este. Se trata de los proyectos 
solares fotovoltaicos La Primavera, con 
57 MW de capacidad asignada, y Las 
Marías, con 99.5 MW de capacidad. 

“Este logro refuerza la confianza en el 
suministro de energía y consolida el 
compromiso de la UPME, junto a las 
instituciones del sector eléctrico, por 
garantizar una matriz energética con-
fiable, diversa y sostenible para el de-
sarrollo del país”, afirmó Adrián Correa.

Resultados
Subasta de cargo por confiabilidad
Nota Por: Oliver Javier Diaz Iglesias 
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La UPME amplía su planta
para hacer frente a los desafíos en la pla-
neación de la Transición Energética Justa

A través de los Decretos No. 2121 y 
2122 de 2023 se aprobó la reestruc-
turación de la Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME). Esta refor-
ma incluye la incorporación de nuevos 
cargos con variados perfiles que for-
talecen las competencias de la enti-
dad para dar respuesta a los nuevos 
desafíos que demanda la transición 
energética del país y a las diferentes 
asignaciones en más de 15 temáticas 
sectoriales.

El objetivo principal de esta primera 
fase de modernización fue fortalecer 
administrativamente la estructura or-
ganizacional, lo que incluyó transfor-
mar la Oficina de Gestión de la Informa-
ción (OGI) en la Oficina de Tecnologías 

Nota Por: Angie Katherine Torres Rojas

de la Información y en la Subdirección 
de Gestión de la Información, así como 
crear la Oficina Asesora de Planea-
ción y la Oficina Asesora Jurídica. Estos 
cambios buscan optimizar los procesos 
internos y contribuir al logro de los ob-
jetivos misionales de la UPME y del sec-
tor energético.

La modificación de la estructura y la 
ampliación de la planta de personal 
evidencian el compromiso del Gobierno 
Nacional con la promoción de la Tran-
sición Energética Justa. Esto se logra 
mediante la formalización de puestos 
de trabajo en el sector público y el for-
talecimiento de las capacidades insti-
tucionales, buscando democratizar el 
modelo energético nacional.
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El Gobierno Nacional mantiene vigente 
el plan de choque para mitigar el im-
pacto del fenómeno de El Niño desde 
el sector energético. Este esfuerzo se 
coordina por medio de la Comisión Ase-
sora de Coordinación y Seguimiento a 
la Situación Energética (CACSSE), inte-
grada por el Ministerio de Minas y Ener-
gía, la Unidad de Planeación Mi-
nero Energética (UPME), el 
IDEAM y otras entida-
des y empresas del 
sector. Como par-
te de esta ini-
ciativa, hemos 
impulsado un 
conjunto de  
estrategias 
e n f o c a d a s 
en la reduc-

Nota Por: Jeimmy Janeth Posos Ramírez  

Gobierno mantiene plan para mitigar
fenómeno de El Niño en el sector energético

ción de los 
efectos de la 
crisis. 

Durante los úl-
timos 11 meses 
desde el CACSSE 
se han adelantado 
43 acciones, dentro 
de las cuales destacan: se-
guimiento a la situación financiera 
y de mantenimiento a plantas de gene-
ración, cumplimiento de obligaciones 
de energía firme por parte de estas, 
desarrollo de campañas de uso eficien-
te de energía, medidas de seguimien-
to al comportamiento de los recursos 
hídricos, solares y eólicos, diseño de 
campañas de comunicación sobre uso 

eficiente de energía, revisión y ajuste 
de aspectos normativos y regulatorios 
para garantizar viabilidad de acciones 
y seguimiento a las variables operati-
vas y a la nueva infraestructura del Sis-
tema de Transmisión Nacional (STN).

En palabras de Adrián Correa, director 
de la UPME, “Desde el año pasado ade-

lantamos 12 sesiones de la mis-
ma y desde muy temprano 

nos anticipamos al fenó-
meno de El Niño para 

asegurar la presta-
ción del servicio 

de energía eléc-
trica de todos 
los colombianos 
y tomar las me-

didas necesarias 
en materia de 
gestión logística 
y mantenimiento 

del sistema de re-
des eléctricas, así 

como de la gestión y 
la logística para el su-

ministro de gas, carbón 
y combustibles líquidos”.

 
El funcionamiento del CACSSE ha 

evidenciado la importancia de la cola-
boración entre empresas y entidades 
gubernamentales para actuar de for-
ma conjunta en esta y futuras crisis. Así 
mismo, se mantendrá comunicación in-
terinstitucional constante para tomar 
decisiones coordinadas frente a nuevas 
situaciones que se puedan presentar.
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En nuestros casi 30 años de historia, 
la Unidad de Planeación Minero Ener-
gética no había experimentado un pro-
ceso de sindicalización. Sin embargo, 
a mediados de 2023, un grupo de em-
pleados inició la gestión para formar 
parte de un sindicato para garantizar 
mejoras en sus condiciones laborales. 
Tras evaluar diversas opciones, optaron 
por unirse al Sindicato de Trabajadores 
del Sector Minero Energético (SINTRA-
MINERALES), un sindicato de indus-
tria que representa a trabajadores del 
sector minero energético, incluyendo a 
aquellos del Ministerio de Minas y Ener-
gía, la Agencia Nacional de Minería, la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos y, 
ahora, la Unidad de Planeación Minero 
Energética. 

Como sindicato de industria, SINTRA-
MINERALES tiene una relación directa 
con las entidades afiliadas, lo que le 
permite una participación activa en el 
seguimiento de acuerdos sectoriales 
firmados con el Ministerio de Minas y 
Energía. Es destacable el interés y apo-
yo de la dirección de la UPME en este 
proceso, brindando los espacios de diá-
logo y escucha que han sido solicitados 
por la organización sindical. Gracias a 
esto, actualmente 30 servidores pú-
blicos de la UPME, que representan el 
25% de la planta de personal de la en-
tidad, pertenecen a este sindicato.

Por primera vez los trabajadores de 
la UPME presentarán un pliego de so-
licitudes ante la administración, con 
el objetivo de negociar mejoras en las 

condiciones laborales para todos los 
servidores públicos de la entidad. Este 
proceso iniciará el primer trimestre del 
año 2024. 

Para quienes estén interesados en for-
mar parte del sindicato, pueden inscri-
birse mediante el siguiente enlace esca-
neando el código QR:

Despúes de 30 años...
La unidad de Planeación Minero Energética
se  sindicaliza. 
Nota Por: Jeimmy Janeth Posos Ramírez  
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En la UPME buscamos 
fortalecer nuestra misio-
nalidad de planificación 
en el sector minero ener-
gético a partir de nues-
tros cambios estructu-
rales, de las diferentes 
necesidades de los terri-
torios, de la realidad del 
país y del contexto mun-
dial. Con este objetivo, 
estamos desarrollando 
una planeación orientada 
a repensar las economías 
extractivas y avanzar ha-
cia la descarbonización de 
los imaginarios, delinean-
do escenarios factibles y 
empleando tecnologías 
de Fuentes No Conven-
cionales de Energías Re-

novables (FNCER) para el 
futuro de Colombia.

Por lo tanto, en la UPME 
nos estamos convirtien-
do en el nodo donde se 
plantean discusiones dis-
ruptivas para el país res-
pecto al ámbito minero 
energético. Abordamos, 
con rigurosidad técnica, 
iniciativas de transfor-
mación de mediano y lar-
go plazo que permitan 
materializar la Transición 
Energética Justa. Nues-
tra tarea de planeación 
aporta a la democratiza-
ción energética, asegu-
rando que la población 
tenga un mejor acceso y 
mayor poder de decisión 
sobre los recursos y pro-
ductos energéticos. A su 
vez, esto  contribuye al 

mejoramiento de su cali-
dad de vida y al desarrollo 
de los territorios.

El Plan Estratégico Institu-
cional de la UPME, resulta-
do de un ejercicio técnico, 
participativo y articulado, 
refleja este compromiso. 
A través de este, hemos 
analizado cómo está ac-
tuando nuestra entidad 
con respecto a nuestro ob-
jeto misional, nuestra par-
ticipación en el sector y 
los cambios en el contexto 
interno y externo. A partir 
de esta evaluación, hemos 
identificado enfoques, he-
rramientas y prioridades 
en las que nos estaremos 
concentrando como enti-
dad durante los próximos 
cuatro años.

Plan Estratégico Institucional 
2023-2026 desde el territorio

La Unidad de Planeación Minero 
Energética construyendo el  

Por: Angie Katherine Torres Rojas
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La estructura del Plan 
Estratégico Institucional 
incluye componentes re-
levantes y suficientes 
que nos permiten planear 
integralmente, y con en-
foque interseccional, el 
desarrollo minero ener-
gético del país, liderando 
la gestión de la informa-
ción para la Transición 
Energética Justa. Para el 
año 2035, proyectamos que 
la UPME sea reconocida 
como el centro de pensa-
miento del sector minero 

energético, influyendo en 
el desarrollo económico, 
social y ambiental del país. 
Esto lo lograremos a través 
de una planeación integral 
construida desde los terri-
torios, la cual se va a mate-
rializar mediante tres obje-
tivos estratégicos:

1. Fortalecer la planea-
ción y la investigación 
con estándares científi-
cos, integrando los com-
ponentes social, ambien-
tal, de cambio climático, 

territorial, étnico, de gé-
nero, diferencial desde 
una mirada interseccional 
para la Transición Energé-
tica Justa. 

2. Liderar la gestión de 
la información sectorial 
y consolidar la moderni-
zación de la entidad para 
fortalecer la planeación 
minero energética del país 
y el rol como el CIO del 
sector. 

3. Propiciar posturas téc-
nicas disruptivas y trans-
formadoras, desde la 
planificación minero ener-
gética integral, para pro-
pender por cambios en 
materia económica, social 
y fiscal del país.

Para más información so-
bre este Plan Estratégico 
Institucional 2023 - 2036, 
consulta:

https://www1.upme.gov.co/
Planes/Plan_Estrategico_
institucional_2023-2026_
para_consulta.pdf

https://www1.upme.gov.co/Planes/Plan_Estrategico_institucional_2023-2026_para_consulta.pdf


Hall de 
la fama
Recordamos los principales 
eventos en este periodo

1. Asamblea de 
Servicios Públicos 
Tumaco 

2. Visita Milpa S.A

3. Visita San 
Fernando EPM

4. Encuentro con  la 
UNAL de la Paz

5. Ciclo de 
WORKSHOPS.
Planes y 
Programas 
de Inversión

7. Asamblea de 
Servicios Públicos 
Sincelejo

6. Consolidación 
del decálogo de la 
Red Nacional de 
Conocimiento en 
el marco del Pacto 
por una Transición 
Energética Justa 
Intensiva en 
Conocimiento.

8. Socialización Plan de 
Abastecimiento de Gas 
Natural 2023-2038



19. Minigranja unergy 12. Portón 
del sol

13. 2nd Colombia Green 
Energy Summit 2024

Hall de 
la fama
Recordamos los principales 
eventos en este periodo

9. Cumbre 
Energética del 
Caribe

10. Café UPME  
Plan de Gas

11. Café UPME 
U. Antioquia

15. Ser 
Colombia

16. Inauguración 
del parque Solar la 
Loma

17. Reunión 
con ASOCARS 
Procuraduría 

14. Colombia 
Genera
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Código 1020 Grado 13  
Subdirección de Demanda
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Asesor  
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Dirección General 
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Vanegas 
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Jurídica
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Dirección General
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Andres Felipe 
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Jessica Arias Gaviria
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Proyección de la demanda de 
energía eléctrica del SIN 

La Proyección de la Demanda 
de Energía Eléctrica, Potencia 
Máxima y Gas Natural 2023 -2037 

Documentos publicados en nuestra página web: 

https: //www1.upme.gov.co/De-
mandayEfic iencia/Documents/
Proyecciones_de_Demanda_Fi-
nal_v_31_01_2024.pdf

https://www1.upme.gov.co/Demanda-
yEficiencia/Documents/Beco/BECO_
agregado.xlsx

https://www1.upme.gov.co/sipg/Pu-
blicaciones_SIPG/Documento_Bo-
rrador_Plan_Abastecimiento_Gas-
Natural_2023-2038.pdf

Publicaciones 
Destacadas en la red

https://www1.upme.gov.co/DemandayEficiencia/Documents/Proyecciones_de_Demanda_Final_v_31_01_2024.pdf
https://www1.upme.gov.co/DemandayEficiencia/Documents/Beco/BECO_agregado.xlsx
https://www1.upme.gov.co/sipg/Publicaciones_SIPG/Documento_Borrador_Plan_Abastecimiento_GasNatural_2023-2038.pdf
https://www1.upme.gov.co/sipg/Publicaciones_SIPG/Documento_Borrador_Plan_Abastecimiento_GasNatural_2023-2038.pdf
https://www1.upme.gov.co/sipg/Publicaciones_SIPG/Documento_Borrador_Plan_Abastecimiento_GasNatural_2023-2038.pdf
https://www1.upme.gov.co/sipg/Publicaciones_SIPG/Documento_Borrador_Plan_Abastecimiento_GasNatural_2023-2038.pdf
https://www1.upme.gov.co/sipg/Publicaciones_SIPG/Documento_Borrador_Plan_Abastecimiento_GasNatural_2023-2038.pdf
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